
USO RACIONAL DE RECURSOS 

NATURALES



Introducción al Uso Racional de 

Recursos Naturales

➢ El uso racional implica aprovechar los recursos 

naturales de forma eficiente, sostenible y

➢ responsable.

➢ Busca garantizar su disponibilidad para las 

generaciones presentes y futuras.

➢ Es un deber constitucional (Art. 8 y 79 de la 

Constitución Política de Colombia).



Principales Recursos Naturales a Conservar

➢ Agua: consumo responsable, tratamiento y 

reutilización.

➢ Energía: eficiencia energética, uso de energías limpias.

➢ Recursos forestales: reducción del uso de papel, 

digitalización.

➢ Biodiversidad: protección de flora y fauna, respeto por 

los ecosistemas



Marco Normativo Colombiano

➢ Ley 99 de 1993: crea el Ministerio de Ambiente y el SINA.

➢ Decreto 1076 de 2015: compila normas del sector 

ambiente.

➢ Ley 373 de 1997: establece programas de uso eficiente y 

ahorro del agua.

➢ Ley 697 de 2001: fomenta el uso racional de energía y 

fuentes alternativas



Prácticas Institucionales para el Uso Racional

➢ Implementar campañas de sensibilización 

ambiental.

➢ Controlar el uso de energía, agua y materiales 

en las actividades diarias.

➢ Monitorear consumos y establecer metas de 

reducción.

➢ Fomentar la cultura de sostenibilidad entre el 

personal y usuarios..



Responsabilidad y 

Participación

➢ El uso racional es responsabilidad de todos los 

ciudadanos.

➢ Las instituciones deben liderar con el ejemplo, 

mediante políticas y acciones concretas.

➢ La educación ambiental y la participación activa 

del personal son claves para el cambio 

sostenible.



GRACIAS 
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